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ASOCIACIÓN DE ABOGADOS SANTO DOMINGO ORIENTAL
(ASORIEN)

Al Consejo Nacional de la Magistratura.-

Vía Secretario del Consejo.-

Distinguidos y honorables Señores:

Luego de un Cordial y respetuoso saludo, el Consejo Directivo de la Asociación de Abogado
de Santo Domingo Oriental (Asorien); Se Enorgullece al secundar, presentar y proponer al
Magistrado RAFAEL LEONIDAS CIPRIAN LORA, ante ustedes, para que en el proceso de
evaluación y concurso de oposición para la escogencia de los nuevos miembros del

Tribunal Constitucional, este sea seleccionado.

Esta propuesta la hacemos después de constatar por largos años el espíritu inmenso de
sacrificio y esfuerzo desplegado por el magistrado. Por nuestra parte, podemos destacar

toda la ayuda y aporte al acervo jurídico y cultural de nuestros colegas en el municipio

Santo Domingo Este y en todo el territorio nacional.

Con la mayor suma de honradez posible el magistrado ha venido escalando los peldaños
del éxito, realidad irrebatible en el mundo de la ciencia jurídica, con un acumulado con el

cual ha probado un alto nivel en su vocación de trabajo y su incuesfionable respeto por la

justicia, la ley, la Constitución y la sociedad. Fuerza moral de su propia vocación que lo ha
llevado a tener una recia formación humanista y profesional.

El Magistrado Ciprian ha incursionado en todas las área del saber jurídico, citamos: En lo
doctrinario con más de trece (13) obras puntuales que sirven para el desempeño del más

alto nivel en el ejercicio de la carrera; su dedicación a la enseñanza pedagógica superior y

para el buen desempeño de la Magistratura en el palenque jurídico, para la búsqueda



incesante de conocimientos y respeto por los derechos fundamentales de la persona, para

la prevención y corrección del delito, para el robustecimiento de uno de los poderes del
Estado; con la más firme convicción de enrumbar la nación por senderos de grandezas y
prosperidad. Un correcto desempeño en la magistratura, así está probado en todas las
evaluaciones y con su postulado de enseñar que le ha caracterizado desde su inicio
profesional.

El magistrado es dentro de la ciencia jurídica un acumulado del pasado, del presente, el
futuro y para la historia del derecho en la República Dominicana.

Nosotros, como Institución Jurídica, sabemos que el Magistrado, tendrá y generará la
mayor armonía, sabias y correctas decisiones en nuestro más alto Tribunal de la República.

Por las Razones antes expuestas, es por la cual debe ser seleccionado, no simplemente

porque él lo quiera, sino porque la nación lo necesita; y para ello nuestro excelso
magistrado, está altamente preparado.

El Magistrado Rafael Ciprian es una propuesta de la nación, es una necesidad para desde
ese supra poder, ayudarnos a consolidar la buena vida del país; la Justicia y la seguridad
jurídica; la justicia social, la libertad, la paz, la consolidación de los derechos
fundamentales, la salvaguarda, consolidación y desarrollo de todos nuestros poderes

erradicando de forma absoluta la corrupción.

Señores honorables del Consejo Nacional de la Magistratura, está en sus hombros, honor y
conciencia, borrar en este momento histórico, los antiguos cuestionamientos que se

producía por las componendas de aposentos al seleccionar los jueces de las Altas Cortes.

Depositamos en ustedes la confianza de hacer posible el anhelo que en silencio tienen los
pueblos de ver en el lugar ideal y correcto a sus buenos ciudadanos, para después no
lamentarlo y llorarlo.

Con sentimiento de alta estima, respeto y consideración, dejamos ante ustedes el reto de

actuar con la iluminación que deposita el Dios todo poderoso en la mente y decisiones de

que quienes como ustedes han recibido el mandato para actuar y decidir frente a tan alta
responsabilidad.

Abrazos y nuestros afectos por siempre.

En la ciudad Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días

del mes de Octubre del año dos mil veintitrés (2023).-

Por el CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN DE ABOGADO DE SANTO DOMINGO

ORIENTAL (ASORIEN):
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PRESIDENTE: LICDOT^ANMA^Ü^ MpRCEDES MONTANO.-
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PASADO PRESIDENTE:


